
  

1 ESCRITURA PÚBLICA DE  CESION DE 

2 PARTICIPACIONES QUE HACE EL SR. MPRCOS 
3 CIFUENTES GARCES A FAVOR DELf'SER 
a MEDARDO RUBEN ROBAYO VERA. -.-.-. > E A 
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' +44 ly Y TA A Ma 

6 E AS 
7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

ge Ecuador, hoy día nueve de agosto del dos mil once, ante mí, Abogado 

9 Doctor PIERO GASTÓN  AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

10 TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por sus 

11 propios derechos el señor MEDARDO RUBEN ROBAYO VERA, quien 

12 declara ser de nacionalidad Ecuatoriana, casado, en calidad Gerente 

13 General y Representante legal de la compañía  ECUAPROT, 

14 ECUATORIANA DE PROTECCION CIA. LTDA.- El compareciente me 

15 manifiesta que es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado   
16  enesta ciudad, por consiguiente capaz de obligarse y contratar a quien de 

17 conocer, al haberme presentado sus documentos de identificación, doy fe- 

18 Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública de; 

19 CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACE EL SR. MARCOS 

20 CIFUENTES GARCES A FAVOR DEL SEÑOR MEDARDO RUBEN 

21 ROBAYO VERA, a la que procede como queda expresado con amplia y 

entera libertad y para su otorgamiento me presenta la minuta def tenor 
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siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública el SR. MEDARDO RUBEN 

ROBAYO VERA, quien declara ser de nacionalidad Ecuatoriana, casado 

en su calidad Gerente General y Representante legal de la compañía 

ECUAPROT,, ECUATORIANA DE PROTECCION CIA. LTDA., conforme 

lo justifico con la copia del Nombramiento que se acompaña, quien actúa 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el cuatro de agosto del dos mil once, tal como consta en el acta 

de la sesión pertinente, cuya copía también se acompaña como documento 

habilitante.- El compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar, con domicilio y residencia en esta ciudad, a quien de conocerlo 

en este acto doy fé. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

Escritura Pública de: CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACE El 

SR. MARCOS CIFUENTES GARCES A FAVOR DEL SR. MEDARDO 

RUBEN ROBAYO VERA , quien declara ser de nacionalidad Ecuatoriana, 

casado en su calidad de CEDENTE, a la que comparece como queda 

indicado con amplía y entera libertad, para su otorgamiento me presento la 

Minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, autorice la CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

HACE EL SR. MARCOS CIFUENTES GARCES A FAVOR DEL SEÑOR 

MEDARDO RUBEN ROBAYO VERA. - SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A) 

La Compañía denominada: ECUAPROT, ECUATORIANA DE PROTECCION 

S. A., seconstituyo mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Quinto del Cantón Guayaquil. el veintiuno de Septiembre del año mil 

novecientos noventa y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
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Guayaquil, el veinticuatro de octubre del año mil novecientos noventa y 

   

  

seís, con un capital suscrito de doscientos dólares dividido en dos. 

acciones de un dólar cada una y un capital autorizado de cuate Ele pe 

dólares;- Mediante Escritura Pública otorgada ante la Not; va dimos 

sexto del Cantón Guayaquil el ocho de diciembre del dos mil des - Elisaiigoo 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiséis de febrero del 

dos mil tres, la compañía aumento su capital suscrito en seiscientos 

dólares y su capital autorizado a un mil seiscientos; Mediante escritura 

Pública otorgada ante la Notaria vigésimo quinto del Cantón Guayaquil el 

trece de abril del dos mil siete e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el siete junio de dos mil siete., aumento su capital en 

nueve mil doscientos dólares, se transformó de sociedad anónima a de 

responsabilidad limitada, cambio del objeto social, cambio del 

representante legal, - Posteriormente la compañía Cambio su objeto social 

mediante Escritura Publica otorgada ante la Notaria vigésimo quinto del 

Cantón Guayaquil el diecisiete de julio del año dos mil ocho e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el tres de septiembre del año dos 

mil ocho. La Junta General Universal de Socios celebrada el día cuatro 

de agosto del dos mil once se autorizó según el artículo ciento trece de la 

Ley de Compañías la  CESION DE PARTICIPACIONES que se 

realiza en esta escritura publica.- TERCERA: TRANSFEREN    

   

  

   

    

do ABRI 
. nr Ñ . pr 

RUBEN ROBAYO VERA que mantiene en la Compañía denominada:"...... j 
ACA, Y 

A ES  
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ECUAPROT, ECUATORIANA DE PROTECCION CIA. LTDA., yen la 

forma como lo establece la Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el cuatro de agosto del año dos mil once. CUARTA. - 

ACEPTACION .- Las partes contratantes aceptan en todas sus partes los 

términos del presente instrumento, por estar de acuerdo a sus intereses, 

quedando facultado el Cesionario, en realizar cualquier tipo de tramites o 

diligencias, ante cualquier institución sean privadas o publicas, para 

legalizar el presente instrumento a su  favor.- QUINTA. - 

AUTORIZACION.- El SR. MARCOS CIFUENTES GARCES cede y 

transfiere a favor del señor MEDARDO RUBEN ROBAYO VERA, 

CINCO participaciones con un valor de UN dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una,  SEXTA.- PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- El precio que por la Cesión de Participación se trata en esta 

escritura yen la cláusula anterior es el correspondiente a UN dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una es decir CINCO dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica, valor que el Cesionario ha pagado 

en dinero en efectivo a completa satisfacción del Cedente Sr. Marcos 

Cifuentes Garcés, tanto el Cedente como el Cesionario son de 

nacionalidad Ecuatoriana y estado civil casado, dejándose establecido que 

en el acta de la Junta de socios celebrada el cuatro de agosto del dos mil 

onces, la cónyuge del Sr. Marcos Cifuentes Garcés, Sra. Sarah Alonzo, 

autorizó la venta de las participaciones a que se hace mención en esta 

escritura. SEPTIMA.- DECLARACIONES. - DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Se incorporan como documentos habilitantes la nota 

de nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía ECUAPROT,
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las copias de ley.- f) Abogado CARLOS EFRÉN PONG. GODOY 

Registro numero once mil quinientos cincuenta y dos. - MAS TA AQUÍ 

LA MINUTA) Queda agregada a mi registro.- Quegiri seri el 

nombramiento de GERENTE GENERAL de la Combarir y Je cepa del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

denominada  ECUAPROT, ECUATORIANA DE PROTECCION CIA. 

LTDA., Leída que le fue esta escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, a la compareciente por mí el Notario en alta voz, de 

principio a fin, esta se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo. 

  

SR. MARCOS CIFUENTES GARCES 

RUC. No. 0904410722 

n Cedente 

  

  

C. C. No. 0910558550 

Cesionario 
/ 

  

MEDARDO ROBAYO VERA 

RUC. 0910558550 

   



  

    
   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
LA COMPAÑÍA ECUAPROT, ECUATORIANA DE PROTECCION 
LTDA., CELEBRADA El 4 DE AGOSTO DEL 2.011. 

DE     

  

    
    

   

    
   
   

    

      

    

    

   

    

    

     

    

, “o 

En la ciudad de Guayaquil, a los CUATRO días del mes de agost del doz ', 
mil once, a las diez horas, en las oficinas situadas la Nueva Kefinedy € He 

C % 202 y Quinta Este de esta ciudad, se reúnen los Hchs 8 la di 

de la Ley de Compañías vigente, que establece que es aplicable a esta 

clase de compañías lo prescrito en el articulo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías vigente, 

Presiden la sesión la Señora Alexandra del Roció Constantine Moreira, 
y el Señor Medardo Rubén Robayo Vera, actúa como Secretario Ad- 

Hoc de la Junta y Gerente General, quienes encontrándose presentes 
aceptan las designaciones. 

El Presidente dispone que la Secretaria Ad-hoc cumpla con lo dispuesto 
en los artículos ocho y nueve del Reglamento de Juntas Generales de 

Socios y Accionistas proceda a dar lectura a la lista de asistentes. El 

Secretario Ad-hoc forma el expediente del que habla el articulo 

veinticinco del Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas, 

abriéndolo con la lista de asistentes, la constancia de las participaciones 

que representan, el valor pagado de ellas y los votos que le corresponden, 
resultando que asisten los siguientes socios: 

1.-Señor Medardo Rubén Robayo Vera, por sus propios derechos, 

propietario de NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Participaciones 

iguales acumulativas e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, pagadas en un 100% de su valor; 

2.- Señor Antonio Robayo Vera por sus propios derechos, propietario 

de CINCO Participaciones iguales acumulativas e indivisibles de UN 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, pagadas en un 

100% de su valor; 

3.- Señor Marcos Cifuentes Garcés por sus propios derecha 
propietario de CINCO Participaciones ¡iguales acumulátivas 

indivisibles de de UN dólar de los Estados Unidos de Norteamérica < 

una, pagadas en un 100% de su valor; y,



  

Los socios concurrentes que representan la totalidad del capital social 
de la Compañía que es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS E: 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, resuelven por unanimidad cofbti 
en Junta General Extraordinaria de socios, de conformidad Cox 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, sín previa cbndocatóri 
por tratarse de una Junta Universal y en la que se deb erá tiajar AS 
resolver sobre los puntos que forman el orden del día: E 

ro O SAMh 

Lui 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES del señor Julio Marcos Cifuentes 
Garcés a favor de Medardo Rubén Robayo Vera 

    

    

  

   

El Secretario Ad-Hoc informa que se encuentra completo el quórum 
reglamentario, por lo cual la Presidenta, señora Alexandra del Roció 
Constantine Moreira, declara legalmente instalada la Junta y abierta las 
deliberaciones. 

Por secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día que 
dice: 

1.- Con fecha 4 de Agosto del 2.011, se procedió a CEDER CINCO 
participaciones iguales acumulativas e indivisibles de UN dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, equivalentes a CINCO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA del 
señor Julio Marcos Cifuentes Garcés a favor del señor Medardo Rubén 
Robayo Vera. 

La junta General Extraordinaria de Socios, luego de breves 
deliberaciones, por unanimidad de votos resuelve lo siguiente: 

Autorizar al socio Señor Julio Marcos Cifuentes Garcés a CEDER 
CINCO participaciones iguales acumulativas e indivisibles de UN dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, a favor del Señor 
Medardo Rubén Robayo Vera 

    

   

No habiendo resuelto otro asunto de que tratar, el Presidente de la.” 
Junta concede un momento de receso para la redacción de esta Acfa 

   

forma unánime y sin modificaciones. Se deja constancia qué la presk se0r Ne 00 =z A 
sesión se da por concluida a las 13H00 del día de Hoy. Para |dar Capo» ; 

>| 
! 

i     1  



  

    

      

       

     
   

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la 
Ley de Compañías, suscriben la presente acta todos los socios 
concurrentes a la sesión y que representan la totalidad del Capital 
pagado de la sociedad, con lo que se declara concluida la sesión fi 
para constancia la Presidenta y el Secretario de la junta y los Sacioó% 
fMarcos Cifuentes Garcés.- Socio; f) Sarah Alonzo.- Cónyugue. , de" 
Marcos Cifuentes Garcés; f) Medardo Rubén Robayo Vega. SRA, 
Gerente General y Secretario ad-hoc; f) José Antonio R Yo, Mera roca 
Socio: f) Alexandra del Roció Constantine Moreira.- Pregh ' 

        

a 

    
     

CERTIFICO: Que es fiel copia a su original que reposa en el Libro de 
Áctas de Juntas Generales de la compañía al cual me remito en caso de 
ser necesario, 

   
. Medardo Rubén Robayo Vera 

Secretario Ad-hoc 

    

  

Mo VINCENZD 
A



  
ze 
   

e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Bressión General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

mn REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

    

    

   
   
      

  

   

e IDENTIFICACION Y CEOULACION 
DPTO DE PROCESAMIENTO DE DATOS 
$, RNVCION, "  DATQS.DE FILIACION 
Gocuia OPL1354GÉ70 — Cong taco CIUDADANO 

        

  

   

Nacionalida ECUATORIANA TE: 
Apellidos y Nomaras "BL TEIMUEARA AMARILIS > 
DATOS DE NACIMIENTO Di 2 SEPTIEMBRE AñO 1953 
Prowrca BUAYASPEERERE 7 Ab E Porandy BALAD 
DATOS DE INSCRIPCION”: 
ro Q0Í-2 “pag 05%. 
nicas EJ13Mitr” 0 

estruc SUPERIOR Protestan 
«sor BE CTOR ALONSO z 

¡acionelatad Padre ECUATORIANA: 

pomiciuto:Cale”  D.SAVIO Y 6,YA 
rcancia BUAYAS DELTA 

MATRIMONIO: a 
Den ana 

  

  
a 

“penso vo GUAYADERERRIRRA 

  

DEFUNCION. 

Proa 

Fecha de Renovacion 

3er corea, 

    

    
AN AO PA Nc 0894 

  

Electránieo > 
DIFECCACE) : 

AN 
JEFATURA CE sra Er 

  

       

   

  

  

0911354660 

Tarjeta índice 
   
   
  [__ooogaooarzeo — ] 

5/08/11 150342] > MARIA VICTORIA JIMENEZ | 

000004869894 

  

     

    

     

    
    

sx 

NS 

N 
x A 

A 
a AN 

DINO ES 
E] O 

Pra 
GAS FOR 

«y o 

MINCENZÓS 
A 

  

 



  

PA REPÚBLICADEL ECUADOR A SN Sh) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL o CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM y Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011   

039-0008 . - A oasis NÚMERO— CÉDULA - :.: 

    

       

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita 
que uste fragó en el 

Referéndum sulta Popular 
7 de Mayo Ya 2011 

ESTE cerTIFIADO $: SIR ARA TODOS LOS TRÁMITES Pacos RIVADOS , o : za mann 

  

    

   
a YA ara 

; n * 

É nl 

   



    

   

  

   

      

   

      

    

     
    

     
     

     

     

   
     

       

ha Lelalos ANA Y 2303 19222. 8 
CASADO COX; o. SAPA ALMUZAO a 

Y SECUMOAJ E MARINO BE GUERA 
HA yicmr CIFUENTES a 

J CLEMENCIA GAICES : 
CIS GUAYAALIL 3 ANRIL 1986 Í 

. 

ñU 7 ARRIL 1998 mas 
ho yA 630513, 

O pLidatis> 

, e A 

so j 0904410721 
AAICOS "CÉSAR CIFUENTES SA TUES 
27 ASRIL 1351 
GUAYAGUIL GUAYAS 

20 AI 3228 
GUAYAJUIL GUAYAS 1951 

| A 

    

  

    

    

    
   

  

      

    

    

  

Po, hn 
F : Zo DS 40 ol 

, ' 

F 

Ai AVG, mo. 1 E ii 
a | =p od -ye 7 o! t 

MS 0% Ai. e ed . EN 

o INTUANSFE ERIBLE 
de DRAM] 48 DE DISFONIE ÍTIDAD | 

Yo" MARCO. CIEATES. Firma...) Zo rare 

Mo comprometo. Uso” “exclusivo .e: Intransferi. ue de 

No. 22020; L. A tos mr 

  

a e 

CARNET 1 AÓVISIONAL, 

    

    

zo : 43 , io ósto Carnol: en. y Reparto Naval especificado, E E APELLIDOS. ./..! .£ FU: INTES GARCES te 
z pa RIOS ARCE o! El usa indebido, ea Motivo de arréslo militar y /”. pro- E . Pl NOMBRES. Manic y a CESAR . | resamiento pensd. La -pérdida del Carnet de 2 sar E ) X e IA “omanpanto de la Prinses, Zona E A 7 We ED: iDENT. 99: 40 A. 

t 

. CARGO/FUNCION ¿DEl 
     

   
rr a ? 

UA RU a 

      

  

¿seso Fstorizado o Cara Y recia i Inyatos al. 
PAR FILIVARES VAT 2 POMAS LBroux" 4 

! 

| 
Deyard ¿gta do; Íntellgencia, ES e nl yra Pa po 02 | 

r | 

  

A 
    AA q CA ms a. 

. % 

  

  

E Parstrnse r Jete T In 1 Zona Naval; > y L a tdo a 7 ” Py 40: ie TA 
. s 

s, 
oy 

A E DUNE 

 



y REPÚBLICA DEL ECUADOR s AN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL pap rmerios. CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 97/05/2013 
164-0062 0904410727 == NÚMERO” CEDULA. CIFUENTES GARCES MARCOS 

     

   
    

      

CESAR 
GUAY, TAS Zo 

LETAMENO! 2 
+ PARROQUIA 

  

    
      

     

    

   

    

CIUDADANO (A) 

Este documento acredita 
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Guayaquil, 08 de febrero del"2008-""==- anna nprnannncanDana 4 

Señor Doctor RARA RAR AAA RARA Anna 

MEDARDO RUBEEN ROBAYO VERA 

De mís consideraciones: 

Compañía ECUAPROT, ECUATORIANA DE PROTECCIÓN CIA. LTDA., -en 

sesión celebrada el día de hoy, lo reeligió GERENTE GENERAL, 

por un período estatutario de cinco años, cuyo nombramiento 

anterior fue inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

18 de Julio del 2006. De conformidad con el art. duodécimo de 

los estatutos sociales de la escritura Pública de 

resciliación, aumento de capital, transformación y reforma 

integral del estatuto social de la Compañía, otorgada ante el 

Notario Vigésimo Quínto del Cantón el 13 de abril del 2007 e 

inscrita el 7 de Junio del 2007 en el Registro Mercentil «dle 

Guayaquil, le corresponde a usted, ejercer la representación 

legal judicial y extrajudicial de manera individual. 

ARA IIA AA ANDA Arana nana nan AAA AAA AAA NOAA ACA AAA AAA RARA AAA NAAA RA AAA AA Arm 

A A ro 

pública en la misma Notaría el 5 de oia de 1996. e 

inscrita el 24 de Octubre de 1996 en el Registro Mercantil “tel 

mismo Cantón. El 13 de abril del 2007 mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Vigésimo Quinto de Ene 

Cantón, se AO, la resciliación, ¿Aumento de capita 
E 

Compañía, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 07 

de Junio del 2007. 

Atentamente, 
2 

Maya eL labra Ll 
Magélí Cabrera “Asencio 

Secretaria de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, en la ciudad de Guayaquil, 

hoy 08 de Febrero del 2008, para el cual he sido designado, 

según consta “del HOMPYamiento “que antecede; además declg, 

que soy, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadájia 
DRODA NAAA CADILLAC RANA AO No. 09 10558550; AA DADA IO IBAI O RIDAD MANDADA . An 

      IA 
Dr. Medárdo Rubén Robayo Vera 
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NUMERO DE REPERTORIO: 7.294 Y 
, FECHA DE REPERTORIO: 13/Feb/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:09. 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL. ..DEL..CANTON-GUAYAQUIL ----- cremas ennonss 

Certifica: que con fecha veintinugve de Febrero del dos mil ocho /queda 
inscrito el Nombramiento de “Gerente General, de la Compañía 
/ECUAPROT, ECUATORIANA DE PROTECCION CIA. LTDA., a 
favor de“MEDARDO 'RUBEN” ROBAYO VERA, a foja 24.382, , 
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Esta conforme a s u original y en fe ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR MARCOS CIFUENTES 
GARCES, A FAVOR DEL SEÑOR MEDARDO RUBEN ROBAYO 
VERA, que firma y sella en la ciudad de Guayaquil, el DOCTOR PIERO 
AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO TITULAR DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL.- GUAYAQUIL, EL. DIEZ DE AGOSTO DEL 
DOS MIL ONCE, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 7 
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     No 028093 

     on fecha atorce de Septiembre del dos mil once queda inscrita la escritura 
SIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

- “compañía _ECUAPROT, ECUATORIANA DE 

PROTECCION CIA, LTDA. autorizada por el Dr. Piero Gastón Aycart 
mi , Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el día 9 de agosto 

LE - mediante la cual MARCOS CIFUENTES GARCES, 

      

  E 

“XAVIER RODAS GARCES 
REGIST O ERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

No.Participaciones Cesionarios 
5 7 ROBAYO VERA MEDARDO RUBEN 
  

          

Alcivary Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 

 


